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DE LA PROVINCIA DE SORIA

IDE jSTJSOniX^CXOJN"

Al afio..................................................................... S^peí?as'
Al semestre........................... . .............................. dl ia-

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de In Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado.

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50. .
' La tarifa de publicidad de anuncios «s de una peseta linea. El im
puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonará el anunciante.

Se publica 
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

principales

ADVEHTEIVCIAS

l.4 No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite eri pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

Comisión Gestora líe la Diputación provincial 
lie Soria

Suministros hechos a las fuerzas del Ejér
cito y Guardia dril durante el mes de 
Diciembre de 1944.
La Comisión gestora, con asisten

cia de Eh Darío García de Viedma, ha 
señalado los siguientes precios a los 
artículos que a continuación se ex
presan:

Pesetas

Ración de pan de 700 gramos 1
Idem de cebada de 4 kilogra

mos ..................................... 2 61
Idem de paja de 6 id.............  0 83
Litro de aceite........................ 4 42
Idem de petróleo..................... 2 25
Kilogramo de carbón.............  0 45
Idem de leña............................ 0 17

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para que los Ayuntamientos tengan 
conocimiento de los citados precios y 
puedan cumplir por su parte con lo 
que previene el Real decreto de 5 de 
Noviembre de 1848.

Soria 25 de Mayo de 1945.—El Pre
sidente, Rafael Arjona.—P. A. de la 
C. G: El Secretario, José Cacho.

Delegación provincial óe Trahajo de Soria
De acuerdo con lo dispuesto por la 

Dirección general de Trabajo, se pone 
en conocimiento de todas las empresas 
de la provincia, que conmemorándose 
por el Frente de Juventudes el 30 del 
mes en curso la festividad de San Fer 
nando, deberán conceder a los apren
dices encuadrados en dicha organiza
ción, el tiempo necesario para que 
puedan concurrir a los actos que con 
tal motivo se celebren en el día expre 
sado. ,

Soria 7 de Mayo de 1945.—El Dele 
gado de Trabajo, Jesús Posada. 1127

AYUNTAMIENTOS
SORIA

Por el presente anuncio, y en armo

nía de cuanto dispone el reglamento 
de Contratación de Obras y Servicios 
municipales de 14 de Julio de 1924, se 
saca a concurso la adquisición de los' 
equipos de vestuario para el personal 
del ramo de arbitrios municipales de 
este Ayuntamiento, consistente en las 
siguientes prendas:

35 americanas a la medida, de pana 
rayadillo menudo, color oscuro, cerra
das, cuello vuelto,'bolsillos sobrepues
tos y botones plateados, así como 
igualmente 35 gorras de plato de la 
misma clase de pana, con las letras de 
metal blanco A. M.; de óllas, 28 con 
un galón plateado y 7 con dos.

. Las ofertas, debidamente reintegra 
das, de acuerdo con la ley del Timbre, 
podrán presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, bajo sobre cerra 
do y lacrado, durante las horas de oíi 
ciña, desde el dia de ia publicación 
del presente anuncio en el Boletín ofi
cial de la prendada, hasta el día 20 de 
Junio próximo, a las catorce horas, fe 
cha en la cual se considerará cerrado 
el plazo de presentación de pliegos, 

debiendo los concursantes acompañar 
muestra del género.

El Ayuntamiento se reserva el dere
cho de aceptar la proposición que re
sulte más ventajosa de las presenta 
das o rechazarlas todas.

Soria 25 de Mayo de 1945.—El Al
calde, Jesús Posada. ' 1107
178.—Derechos de inserción 39 pesetas.

TARDELCUENDE

Conforme a lo dispuesto en el punto 
3.° del articulo 123 de la vigente ley 
Municipal y artículo 36 del reglamen
to de Contratación municipal, ejecu 
tando acuerdo de este Ayuntamiento, 
se saca a concurso la,ejecución de las 
obras de construcción de un puente 
sobre el río Izana, que- enlace las de 
la Avenida en construcción, conforme 
al proyecto aprobado al efecto, bajo 
el tipo de ciento doce mil setecientas 
treinta y cinco pesetas sesenta y seis 
céntimos (112.735<66)•

El concurso tendrá lugar a las doce 
en punto de la mañana del día que co
rresponda, transcurridos que sean

Operaciones en el aparato lagrimal..................................  
Id, en el globo del ojo................................
Id. en el pabellón de la. oreja............................  
Id. eu las bolsas guturales............... ................. 
Id. en las glándulas salivares............................  
Id. ablación de los cuernos de los bovinos......

OPERACIONES EX El. CUELLO

Operación de la fístula di- la nuca (talpa en el caballo)...
Traquootomia............................................ ............................
Crico-traquéotomia........................................ ........................
Aritenoiidectomia...................................................................
Operación de Wiliáns.............................".............. .. ............
Drenaje do la yugula............................................................
Cateterismo exofágico...........................................................
Exofagotomia.......................................................... ...............
lección del ligamento cervical.................................;.........
Taxis y extracción de cuerpos extraños en el exófago...
Operación del tiro, según Forssell.......................................

Id. del levante di- la espalda o del pechó...............

20 a 40 pesetas.
75 a 200 id.
50 a 150 id.
50 a 150 id.
50 a 150 id.
20 a 40 id.

50 a 100 pesetas
50 a 100 id.
75 a 100 id.
75 a 100 id.

100 a 150 id.
50 a 150 id.
50 a 75 id.

100 a 200 id.
75 a 150 id.
75 a 150 id.

100 a 200 id.
75 a 150 id.

OPERACIONES EN El. ABDOMEN, TORAX Y COLA

OpOTteción de la fístula o matadura de la cruz................... 75 a 150 pesetas.
Punción de la cavidad pleural..........................   50 a 100 id.

Id. del pericardio........................................................ 75 a 150 id.
'inoracotomia..................................................................   100 a 200 id.
T'oracectomia.......... ................  *.................... 125 a 200 id.
Ei líerocentesis o punción intestinal................................... 50 a 150 id.
I'u.ición del colon desde el recto.^.......................................... 50 a 150 i< .
Gas itrocentesis o punción de la panza............ .................... 50 a 100 id.
Rui. ninñtomia, gastrotomia, láparo-gastrotomia............... 150 a 250 id.
Lapi Wtomia........................................................................... ISO a 250 id.
Oper aeión de la hernia umbilical....................................... 100 a 200 id.

luL inguinal ..............z............................................. 160 a 250 id.
Id., id. ventral.................   150 a 200 id.

Entero tmiia.......................................................................... 160 a 250 id.
Entere- Otomía......................................................................... 200 a 300 n .
Amputa teión o ablación del recto prolapsal...................... 200 a 250 id.

Id. de la cola en el caballo y perro................... 15 a 30 id.
Id. déla id. a la inglesa..................................... 50 a 75 id.

, Id. de la id. a la francesa................................... 50 a ¿o id.
^eurectc unía coxigea..,........................................................ 25 a 75 id. 

nías dr transportes, minas, mútuas, etc , con censo superior a doce animales.
Deberes profesión ules del.ye.teriiiario«—To(\o6 los dimanantes del contrato 

establecido.
Derechos que deben reconocerse al Veterinario.—A percibir los honorarios 

extraordinarios por todos aquellos servicios no incluidos en la iguala.
. Servidos que deben incluirse.- La visita ordinaria, entendiéndose por tal 

las normas de la mañana y de la tarde o las que a juicio del Veterinario re
quiera el animal enfermo, según la gravedad del mismo,entendiéndose éstas 
durante las horas del día? .

b) Da. también derecho a la aplicación de la tarifa reducida en todos aque
llos casos excluidos de la iguala.

c) Gastrocentesis o punción de la panza.
d) " Enterocentesis o punción intestinal. .

Servicios que deben excluirse y porto tanto cabrarse.—a) Las visitas extra
ordinarias, que son las que se efectúen por la noche- suplicadas (repetidas 
dentro del día a ruego del igualado).

b) Las intervenciones quirúrgicas.
c) La asistencia a abortos y puerperios.
<l) Las consultas. • .
e) Los análisis clínicos o de otra índole, las certificaciones, los reconoci

mientos, las tasaciones del ganado, los informes, guías, etc.
For matiza ció n del contrato.—Todo contrato de iguala colectiva tendrá* 

que ajustarse.al modelo adoptado por el Colegio oficial de Veterinarios. El 
Colegio, para su mejor funcionamiento interno, procederán la revisión de es
tos contratos de iguala, teniendo en cuenta las oscilaciones de) valor délos 
animales igualados, del número de éstos, costes de vida, etc.

Rescisión del contrato.—Por finalizar su tiempo o por incumplimiento del 
mismo

Retribución.—Teniendo en cuenta el alto valor de los animales en la ac- ' 
tualidad se estiman tinos honoracios de: Zona de Sierra, que comprende 
los partidos Veterinarios de Abejar, Cidones, Covaleda Espeja de San Marce
lino, Gallinero, Almarza, Santa Maria de las Hoyas, San Leonardo, Valdea- 
velíano de Tera, Talveila, y Vinuesa, de équidos desde doce a veinte pesetas 
por año y cabeza ¡ganado vacuno de doce a veinte pesetas, <le asnal de diez 
a quince.

En los demás partidos profesionales el tipo de honorarios será de quince 
a treinta y cinco pesetas por cabeza y año para ganado caballar y mular y 
vacuno de leche, y el asnal y vacuno de trabajo de catorce a veinticinco pe
setas.

La elasticidad de estos honorarios se hace para ponerlos en relación al 
número de animales igualados, con censo ganadero del partido veterinario, 
ingresos totales, régimen de igualas, etc , interviniendo siempre que surjan 
discrepancias el Colegio Veterinario.

Los partidos cerrados se autoriza a hacerles.una bonificación o descuento 
del 10 por 100 a base de responder al pago de su Profesional Veterinario.

' Forma y tiempo de pago.—YA pago será siempre en metálico en plazo mí-
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veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente día al en que tenga lugar 
la inserción del presente anuncio en 
el Boletín oficial de la procincia, bajo la 
presidencia del Alcalde que suscribe o 
de quien legalmente le sustituya, con 
asistencia de un Vocal de la Comisión 
gestora municipal y del Sr. Notario de 
Soria que dará fé del acto.

Las proposiciones para el concurso, 
ajustadas al modelo que al final se in
serta, se presentarán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, de diez de la ma
ñana a una de la tarde de todos los 
días hábiles, desde la publicación de 
este anuncio hasta el anterior hábil al 
señalado para el concurso y reintegra
das con póliza de 4<50 pesetas, acom
pañadas de la cédula personal del 
concursante, resguardo acreditativo 
de haber constituido en la Depositaría 
municipal o en la Caja general de De
pósitos, la cantidad de 5 636'83 pese 
tas, equivalente al 5 por 100 del pre
supuesto de contrata y cuantos docu 
mentos estime pertinentes el concur
sante para acreditar su especialidad 
en la construcción de esta clase de 
"obras.

La fianza provisional será elevada a 
definitiva por el importe del 10 por 100 
del precio de adjudicación.

Con arreglo al último punto del ar
tículo 36 del reglamento de Contrata 
ción municipal, el Ayuntamiento se 
reserva la facultad de poder desechar 
alguna o todas las proposiciones pre
sentadas, si a juicio de la Corporación, 
las personas suscribientes de aquéllas, 
no reuniesen las condiciones necesa
rias para la construcción de esta clase 
de obras. .

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que sirven de base 
para este concurso, sehlla rán de ma 
nifiesto en la Secretaría de la Corpo 
ración, desde la publicaciór de este 
anuncio hasta el momento de aquél.

El bastanteo de poderes se efectúa 
rá por un Letrado con residencia en 
Soria. • "

Serán de cuenta del adjudicatario 
de este concurso, el pago de subsidios 
familiares y de vejez, seguro de enfer
medad y de -accidentes del trabajo, 
anuncios de concurso, derechos rea 
les, timbre, etc , debiendo además 
presentar en esta Alcaldía antes de 
dar principio a las obras, el cuadro de 
jornales máximos y mínimos por ca 
tegorías del personal que piensa em
plear en las referidas obras.

Tardelcuende 23 de Mayo de 1945. 
—El Alcalde, Santos Corredor. 1093

Modelo de proposición
Don ......, mayor de edad, vecino

de ..... provisto de cédula personal co
rriente de la tarifa ...., clase ...., nú
mero ...., expedida en .... el .... de .. . 
de 1942, enterado del anuncio de con
curso para la ejecución de las obras 
de construcción de un puente sobre el 
río Izana, en este término municipal, 
se compromete a la ejecución de aqué
llas con arreglo al proyecto redactado 
a tal fin y con sujeción a los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas 
que sirven de base para este concur 
so, por la cantidad de...... pesetas...... 
céntimos (en letra).

Además (aqui expresará si lo desea 
el concursante, las obras que de esta 
clase ha construido, acompañando 
certificados acreditativos de este ex
tremo).

(Fecha y firma del licitador). 
179.—Derechos de inserción 104 pesetas.

VALDEMALUQUE
De conformidad a lo dispuesto por 

el Sr. Ingeniero Jefe del Distrito fo
restal y de lo que determina el decreto 
del Ministerio de Agricultura de 24 de 
Septiembre de 1938, se anuncia a pú 
blica subasta por cuarta vez la enaje
nación de 7'408 metros cúbicos de ta 
blones, terciados y tablas, más 63 
costeras de la especie chopo existen 
tes en este depósito municipal,- deco
misadas al vecino de Casarejos, Pedro 
Gómez, por infracción del citado de 
creto.

El tipo de tasación que ha de servir 
de base para la subasta es el de 600 
pesetas (seiscientas pesetas).

La subasta se celébrará en esta ca
sa consistorial a las once de la maña- 
del día siguiente a los que terminen 
los veinte días hábiles a contar desde 
el siguiente al de la. publicación de es
te anuncio en el Boletín oficial de la 
protincia.

Las proposiciones deberán ser rein
tegradas con arreglo a la ley del Tim
bre y se entregarán en sobre cerrado 
en la Depositaría municipal hasta la 
víspera deLdia señalado para la su
basta a las once de la mañana; debien 
do entregar en dicha Depositaría el 5 
por 100 del tipo de tasación.

Serán de cuenta del rematante, to 
dos cuantos gastos e impuestos se re
fieran a la anunciada subasta, más el 
alquiler del local donde se hallan de
positadas dichas maderas desde hace 
49 meses a razón de 10 pesetas cada 
mes, de los jornales invertidos con 
motivo del depósito de dichas made
ras y el de los anuncios de subasta 
que abonará al hacerce cargo de las 
mismas.

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo siguiente:

Valdemaluque 16 de Mayo de 1945. 
—El Alcalde, Luis Frias. 1109

■ Modelo de proposición

Don ...., vecino de ...., según cédu
la personal núm. ..., clase-..., entera
do del anuncio publicado en el Boletín 
oficiál de la procincia y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de 
las maderas de chopo que se expresan 
en dicho anuncio, se compromete a su 
adquisición por la cantidad de seis
cientas pesetas que en el mismo se 
fijan, asi como también al pago de to 
dos los gastos y que se hacen refe 
rencia.

(Fecha y firma del proponente) 
180.—Derechos de inserción 62 pesetas.

SOTO DE SAN ESTEBAN
Paralizada en arcas del Pósito i. 

esta villa la cantidad de 2.075'43 0 
setas, se anuncia al público su repar' 
to, a fin de que los agricultores que [ 
deseen puedan solicitar préstamos de 
esta Alcaldía, en el plazo de diez di» 
a contar del siguiente al que el plt8 
sente aparezca en el Boletín oficinl <1, 
la proidncia.

Soto de San Esteban 24 de Mayo de 
1945.—El Alcalde, Constancio Her
nández. 1|18

ALTAS Y BAJAS

Debiendo procederse a la formación 
del apéndice al amillaramiento, para que 
sus operaciones sirvan de base al repartí, 
miento de la contribución rústica y pC. 
cuaria en el próximo año de 1946, se en
carga a todos los propietarios y ganade
ros, así como a los administradores de ha. 
condados forasteros, presenten en las Se
cretarías de cada uno de los Ayuntamien
tos que a continuación se expresan, por 
término de 15 días, las relaciones de altas 
y bajas que haya podido sufrir su riqueza 
desde la última rectificación; advirtiéndo
les, que transcurrido dicho plazo no po
drán ser admitidas, y quedarásconsignada 
a cada contribuyente la misma riqueza 
que tiene señalada en el actual repartí, 
miento. x

Asimismo se hace público que ‘dicho 
apéndice, asícomo el acta general de re
cuento de ganados, estarán terminados el 
día 30 de Abril, y permanecerán expues
tos en- las Secretarías del l.° al 15 do 
Junio siguiente, a los efectos de reclama
ción .

Pueblos que se citan
El Royo, Santa María de Huerta, Cente

nera de Andaluz, Momblona, Soliedra y 
Alentisque.

. Imprenta provincial.

nimo dé un mes y máximos de un año. En aquellos partidos veterinarios que 
exista la costumbre de hacer los pagos en especies podrá buscarse el equiva
lente de las mismas en pesetas teniendo siempre en cuenta los precios oficia
les de tasa, que rijan o en su defecto el que resulte del promedio del precio 
de libre Contratación que haya tenido durante los tres años últimos ante
riores. ■ ‘

Leqaliaación de los contratos.—Todo contrato de iguala de ganado ya sea 
individual o colectivo, para tener validez necesitará ajustarse al modelo es
tablecido por el Colegio Veterinario, ser aprobado por éste y visado por el 
mismo. • ' ■ -

Los animales qne por su aptitud especial, sementales o por su riesgo de 
trabajo dedicados a arrastres forestales y minas, podrá incrementarse la igua
la en un 20 por 100.

TARIFA REDUCIDA-DE HONORARIOS PARA APLICACIÓN EN LOS 
ANIMALES TGUADADOS i

Visitas extraordinarias de noche, siempre que sea des
pués de la primera llamada.......................................... 10 a 20 pesetas.

Consultas con otro Veterinario............................................ 75 a 150 id.
Los gastos de locomoción a cargo del cliente o propieta

rio del animal enfermo;
Inyecciones subcutáneas........................................................................3 id.

‘ Idem intramusculares....................................................... 4 id.
Idem intravenosas..............................................................  8 id.
Idem intrarraquideas......................................................... . 25 id.

Punción lumbar de............................................................... 30 a 50 id.
Aplicación de fuego con autocauterio o Similares en 

una sola región.............................    25 a 75" id.

Sangría de la yugular u otra vena..................................   15 id..
Idem en el paladar.....................:.............................'........ 10 id.

TARIFA DE HONORARIOS A PERCIBIR POR LOS VETERINARIOS 
PARA LOS ANIMALES NO IGUALADOS

Visita domiciliaria, 1.a visita de ganados projíledad de
vecino del partido...........................................   25 a. 250 pesetas.
Id. id. id. de ganado cuyos dueños
no sean vecinos del partido......................................... 25 a 75 id.
Id. las restantes visitas................................................ 7*50 a 12 id.

Consultas con otro Veterinario o Veterinarios............... 100 a'200 id.
Asistencia a partos y abortos anormales incluidas la 

Visitas puerperales..................................................... 75 a 150 id.

Inyecciones subcutáneas, de................................................. 4 a 8 pesetas
Id. intramusculares................................................ 5 a 10 id.
Id. intravenosas.............................. "....................... 8 a 16 " id.
jd. intrarraquideas................................................. 20 a 40 id.-

Punción lumbar........................................................   50 a 75 id.
Cura de pequeñas heridas y en general de pequeña ciru

gía ....................................................................................... 15 a 25 id.
Aplicación de fuego con autocauterio o similares en una .

sola región....................................................................  75 a 200 id.
Sangría en la yugular u otra vena...................................... 20 a 40 id.

Id. en el paladar............................................................. 15 a' 25' id.
En las consultas los Veterinarios encargados de la asistencia del animal 

cobrarán el 50 por 100 de los consultados. .

OI RUGÍ A

Anestesia general.... . ............................................................ 30 a 50 pesetas.
Id. local.................................................................... 15 a 25 id.

Ligaduras de vasos.............................. '................................. 30 a 50 id-
Sedales..................  20 a 30 id.
Aplicación de corrientes....................................................... 15 a 30 id-

Id. de masaje..........................................................   lo a 20 id.
Inyecciones neuroanestésicas, con fines diagnósticos. .A . 10 a ‘20 id.

Id. en ías sinovia les árticularés y tendinosas con .
los mismos fines................................................................... t 10 a 20 id-

Suturas en la piek........................................     10 a 2o id-
Id. id. y muscular.............................................. 15 a 30 i< •
Id. tendinosa...........................................'....................... 20 a 40 id-

Extracción de cuerpos extraños............................   50 a 100 id-
Punciones exploradoras....................................................... 10 a 20 !' •
Aberturas de abeesos.........................................   20 a 40 )l •
Ablación de tumores....................................................  100 a ?00 id-

OPERACIONES r N LA CABEZA

Trepanaciones.......................................................................  50 a 200 peseta^
Operaciones en los dientes..................  25 a 100

Id. en el conducto de Stenón................................. 50 a 150 yj-
Id. en el maxilar inferior...................................... 75 a 150 !|L
Id. en la lengua.....................................*............... 50 a 150 id.
Id. en los párpados.....................................    15 a 30 ilU
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